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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Q., febrero doce (12) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se dispone complementar el auto No. 226 del día 08 de febrero de 2020, proferido 

dentro del proceso de REGULACION DE VISITAS, promovido por el señor JUAN 

DIEGO MOLINA BAREÑO en contra de la señora ELIZABETH TATIANA OSORIO 

RODRIGUEZ, mediante el cual se decretó la visita socio familiar al hogar del señor 

JUAN DIEGO MOLINA BAREÑO, quien reside en la ciudad de Medellín, Antioquia., 

en la calle 54 #86 Edificios Colores de Calazanía apartamento 108, y se dispone 

comisionar al juez de familia de reparto de la ciudad de Medellín, para que por 

intermedio de la trabajadora social se realice esta prueba; complemento que versa 

en  indicar que el objeto de la visita socio familiar  decretada oficiosamente, es el de 

establecer las condiciones sociales, culturales, familiares, económicas y afectivas 

que lo rodean el hogar del demandado y, las condiciones en las cuales se 

desarrollarán las visitas de la menor en cuyo favor se solicitan las visitas.  

 

 
Notifíquese  

  
CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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